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  Carta de fecha 15 de abril de 2024 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

del Ecuador ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunta la evaluación de la labor del Consejo de 

Seguridad durante la presidencia del Ecuador en diciembre de 2023 (véase el anexo). 

 El documento fue preparado por la Misión Permanente del Ecuador ante las 

Naciones Unidas, tras celebrar consultas con otros miembros del Consejo de 

Seguridad. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) José de la Gasca 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 15 de abril de 2024 dirigida a la 
Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente del Ecuador ante las Naciones Unidas 
 

 

  Evaluación de la labor del Consejo de Seguridad durante 

la presidencia del Ecuador (diciembre de 2023)  
 

 

  Introducción 
 

 

 En diciembre de 2023, durante la presidencia del Ecuador, el Consejo de 

Seguridad celebró 29 sesiones oficiales, 2 de ellas a puerta cerrada, y 12 consultas 

oficiosas del pleno. A lo largo del mes, el Consejo aprobó ocho resoluciones y una 

declaración de la Presidencia, y emitió ocho comunicados de prensa.  

 De conformidad con la práctica de las Naciones Unidas, el Ecuador inició su 

presidencia presentando el programa provisional de trabajo del Consejo para el mes, 

aprobado durante las consultas privadas que el Consejo celebró el 1 de diciembre. Ese 

mismo día, la Presidencia del Consejo informó a la prensa y a los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas de cuál sería la labor del Consejo durante diciembre. 

 Entre los actos destacados del mes figuraron un debate abierto a nivel ministerial 

sobre el tema “Amenazas a la paz y la seguridad internacionales: delincuencia 

organizada transnacional, desafíos crecientes y nuevas amenazas” y un debate abierto 

sobre el tema “Armas pequeñas: cómo afrontar la amenaza que plantean para la paz 

y la seguridad el desvío, el tráfico ilícito y el uso indebido de armas pequeñas y armas 

ligeras y sus municiones”. 

 La inclusión de la sociedad civil, y en particular las exposiciones informativas 

realizadas por mujeres, fue una prioridad durante toda la presidencia, en consonancia 

con su compromiso con la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad. 

 La Presidencia del Ecuador, siguiendo la práctica anterior, presentó 

compromisos por escrito sobre la aplicación de los métodos de trabajo del Consejo 

de Seguridad en cumplimiento de lo establecido en la nota de la Presidencia del 

Consejo de fecha 30 de agosto de 2017 (S/2017/507) y otras notas posteriores. La 

Presidencia se empeñó en promover la transparencia y la inclusión mediante consultas 

e intercambios de puntos de vista con los 15 miembros del Consejo y con el resto de 

los Estados Miembros de las Naciones Unidas, en particular con aquellos 

especialmente afectados por las decisiones del Consejo.  

 El Ecuador respaldó el compromiso permanente del Consejo de Seguridad de 

promover una interacción periódica con los órganos principales y colaboró con la 

Presidencia de la Asamblea General y la Presidencia del Consejo Económico y Social 

para celebrar la reunión del trío de presidencias latinoamericanas: Trinidad y Tabago, 

Chile y Ecuador. 

 El 22 de diciembre, la Presidencia del Consejo de Seguridad celebró una sesión 

de recapitulación para todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas sobre las 

actividades realizadas por el Consejo en diciembre, a la que se invitó a los 

Representantes Permanentes del Gabón, Ghana, los Emiratos Árabes Unidos, el Brasil 

y Albania para que ofrecieran exposiciones informativas. Durante la sesión de 

recapitulación, los Estados Miembros de las Naciones Unidas también escucharon las 

reflexiones del Gabón, Ghana, los Emiratos Árabes Unidos, el Brasil y Albania sobre 

el conjunto de su mandato de dos años en el Consejo, correspondiente a 2022 y 2023.  

  

https://undocs.org/es/S/2017/507
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  África 
 

 

  Paz y seguridad en África 
 

 El 1 de diciembre, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 2713 (2023), 

por la que prorrogaba su régimen de sanciones y el embargo de armas contra 

Al-Shabaab. Actuando de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las Naciones 

Unidas, los miembros del Consejo decidieron que todos los Estados adoptaran las 

medidas necesarias para impedir el suministro de armas, municiones y equipo militar 

a Al-Shabaab. La resolución fue aprobada por 14 votos a favor y 1 abstención.  

 

  Somalia 
 

 El 1 de diciembre, el Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad la resolución 

2714 (2023) por la que se levantaba el embargo de armas impuesto a Somalia. En la 

resolución, el Consejo reconoció los progresos realizados por Somalia en los 

parámetros de referencia que hizo suyos en la resolución 2662 (2022) y decidió 

levantar el embargo de armas establecido en la resolución 733 (1992) y modificado 

posteriormente. 

 

  Misión Integrada de Asistencia de las Naciones Unidas para la Transición 

en el Sudán 
 

 El 1 de diciembre, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 2715 (2023), 

por la que puso fin al mandato de la Misión Integrada de Asistencia de las Naciones 

Unidas para la Transición en el Sudán (UNITAMS). En la resolución, los miembros 

del Consejo solicitaron a la UNITAMS que comenzara, el 4 de diciembre de 2023, el 

cese de sus operaciones y el traspaso de sus tareas a los organismos, fondos y 

programas de las Naciones Unidas. La resolución fue aprobada por 14 votos a favor 

y 1 abstención. 

 

  Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la República Democrática 

del Congo 
 

 A primera hora del 6 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró una reunión 

de los países que aportan contingentes a la Misión de Estabilización de las Naciones 

Unidas en la República Democrática del Congo (MONUSCO).  

 El 11 de diciembre, el Consejo celebró su sesión informativa trimestral sobre la 

situación en la República Democrática del Congo/MONUSCO. Los miembros 

escucharon exposiciones informativas de la Representante Especial del Secretario 

General para la República Democrática del Congo, Bintou Keita, que presentó el 

último informe del Secretario General, y de la Coordinadora Nacional de Solidarité 

féminine pour la paix et le développement intégral, Sandrine Lusamba. La República 

Democrática del Congo y Rwanda participaron en la sesión de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo.  

 El 19 de diciembre, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 2717 (2023), 

por la que se prorrogaba un año el mandato de la MONUSCO. 

 El nuevo mandato expira el 20 de diciembre de 2024 y responde a una solicitud 

anterior de la República Democrática del Congo de acelerar la retirada de la Misión.  

 

  Oficina Regional de las Naciones Unidas para África Central 
 

 El 13 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa y 

consultas sobre la situación en África Central y la Oficina Regional de las Naciones 

Unidas para África Central (UNOCA). El Consejo escuchó una exposición del 

https://undocs.org/es/S/RES/2713(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/2714(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/2662(2022)
https://undocs.org/es/S/RES/733(1992)
https://undocs.org/es/S/RES/2715(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/2717(2023)
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Representante Especial del Secretario General para África Central y Jefe de la 

UNOCA, Abdou Abarry. El Representante Especial dijo que la región se enfrentaba a 

problemas importantes, pero que tenía posibilidades considerables de desarrollarse y 

lograr la estabilidad. 

 

  Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur  
 

 El 14 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa y 

consultas sobre la situación en Sudán del Sur y las actividades de la Misión de las 

Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS). El Representante Especial del 

Secretario General para Sudán del Sur y Jefe de la UNMISS, Nicholas Haysom, 

informó al Consejo sobre la situación humanitaria, la ejecución del proceso de paz en 

Sudán del Sur y las medidas necesarias para celebrar elecciones en diciembre de 2024.  

 El Representante Permanente del Gabón, Michel Xavier Biang, hizo una 

exposición ante el Consejo en calidad de Presidente del Comité del Consejo de 

Seguridad establecido en virtud de la resolución 2206 (2015) relativa a Sudán del Sur, 

en particular sobre las visitas que realizó a Yuba y Malakal en octubre. También 

participó en la sesión la Representante Permanente de Sudán del Sur.  

 

  Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Libia 
 

 El 18 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa y 

consultas sobre Libia. El Consejo escuchó una exposición informativa del 

Representante Especial del Secretario General para Libia y Jefe de la Misión de 

Apoyo de las Naciones Unidas en Libia (UNSMIL), Abdoulaye Bathily. El 

Representante Permanente Adjunto del Japón, Osamu Yamanaka, hizo una exposición 

ante el Consejo en nombre de la Presidencia del Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 1970 (2011) relativa a Libia. También participó 

en la sesión el Representante Permanente de Libia. 

 El Representante Especial informó de que, por primera vez desde el fracaso de 

las elecciones de diciembre de 2021, Libia disponía de un marco constitucional y 

jurídico para los comicios que la Comisión Nacional Suprema para las Elecciones 

consideraba técnicamente aplicable. Subrayó que la única manera de abordar las 

demás cuestiones políticamente controvertidas era mediante un acuerdo político entre 

las principales partes institucionales libias que se hubieran comprometido de buena 

fe. El Representante Especial afirmó que, aunque el alto el fuego se mantenía, seguían 

produciéndose enfrentamientos armados esporádicos y otros incidentes de seguridad.  

 

  Operaciones de paz de la Unión Africana  
 

 El 21 de diciembre, el Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad la 

resolución 2719 (2023), en la que acordó considerar, caso por caso, las solicitudes del 

Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana en que le pidiera autorización para 

tener acceso a las cuotas de las Naciones Unidas para las operaciones de apoyo a la 

paz dirigidas por la Unión Africana con las condiciones establecidas en la resolución.  

 

 

  Oriente Medio 
 

 

  La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina  
 

 El 4 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró consultas privadas sobre la 

situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, a solicitud de los Emiratos 

Árabes Unidos. Los miembros del Consejo escucharon una exposición informativa de 

la Secretaria General Adjunta de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz, 

https://undocs.org/es/S/RES/2206(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/1970(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2719(2023)
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Rosemary DiCarlo, que hizo referencia a la reanudación de las hostilidades tras el fin 

de una pausa de siete días en los combates que se estaban librando en Gaza.  

 El 8 de diciembre, el Consejo de Seguridad se reunió para celebrar una sesión 

informativa especial sobre la situación en Oriente Medio, incluida la cuestión 

palestina, en respuesta a una carta de fecha 6 de diciembre de 2023 dirigida a la 

Presidencia del Consejo de Seguridad por el Secretario General, en la que se invocaba 

el Artículo 99 de la Carta. El Secretario General hizo una exposición informativa 

sobre la situación en Gaza, advirtió del riesgo de derrumbe total del sistema de apoyo 

humanitario e instó al Consejo a que no escatimara esfuerzos y ejerciera presión en 

favor de un alto el fuego humanitario inmediato. 

 También el 8 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró consultas privadas 

sobre la situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, a solicitud de 

Francia. Los miembros del Consejo examinaron un proyecto de resolución propuesto 

por los Emiratos Árabes Unidos y la programación de la sesión de aprobación.  

 Más tarde, el 8 de diciembre, el Consejo de Seguridad se reunió para votar un 

proyecto de resolución propuesto por los Emiratos Árabes Unidos sobre la situación 

en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, en el que se exigía un alto el fuego 

humanitario inmediato, la liberación inmediata y sin condiciones de todos los rehenes 

y el cumplimiento por todas las partes de las obligaciones que les incumbían en virtud 

del derecho internacional. El proyecto de resolución fue rechazado porque un 

miembro permanente votó en contra de su aprobación. 

 El 19 de diciembre, el Consejo de Seguridad se reunió para celebrar una sesión 

informativa y consultas sobre la situación en Oriente Medio, incluida la cuestión 

palestina, en la que el Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Proceso 

de Paz de Oriente Medio, Tor Wennesland, realizó una exposición acerca del último 

informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolución 2334 (2016) y 

puso al día a los asistentes de los sucesos acontecidos después de que se publicara 

dicho informe. El Jefe de Misión y Jefe de Estado Mayor del Organismo de las 

Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua, General de División Patrick 

Gauchat, también realizó una exposición. La sesión se centró en la guerra y la 

situación humanitaria en Gaza, así como en el empeoramiento de las condiciones en 

la Ribera Occidental. Los miembros del Consejo expresaron su preocupación por el 

deterioro de la situación humanitaria en Gaza, pidieron la protección de los civiles, la 

liberación de los rehenes, la aplicación de la resolución 2712 (2023) y el aumento de 

la ayuda, condenaron la violencia en la Ribera Occidental y reafirmaron su apoyo a 

una solución biestatal. 

 El 20 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró consultas privadas sobre 

la situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, a solicitud del Ecuador. 

Los miembros del Consejo examinaron un proyecto de resolución propuesto por los 

Emiratos Árabes Unidos y el aplazamiento de la sesión de aprobación. El Consejo 

acordó un comunicado de prensa sobre la nueva programación de la sesión de 

aprobación. 

 El 21 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró consultas privadas sobre 

la situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, a solicitud de la 

Federación de Rusia. Los miembros del Consejo examinaron el estado de las 

negociaciones sobre un proyecto de resolución propuesto por los Emiratos Árabes 

Unidos y el nuevo aplazamiento de la sesión de examen y aprobación.  

 Más tarde, el 21 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró nuevas consultas 

privadas sobre la situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, esta vez 

a solicitud del Ecuador. Los miembros del Consejo volvieron a examinar el estado de 

https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/2712(2023)
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las negociaciones sobre un proyecto de resolución propuesto por los Emiratos Árabes 

Unidos y la programación definitiva de la sesión de examen y aprobación.  

 El 22 de diciembre, el Consejo de Seguridad se reunió para aprobar un proyecto 

de resolución sobre la situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina. Se 

examinó un proyecto de resolución propuesto por los Emiratos Árabes Unidos. La 

Federación de Rusia propuso la introducción de una enmienda oral. La enmienda fue 

rechazada porque un miembro permanente votó en contra de su aprobación. El 

proyecto fue aprobado como resolución 2720 (2023) por 13 votos a favor y 2 

abstenciones. En la resolución, el Consejo pidió al Secretario General que nombrara 

un Coordinador Superior de Asuntos Humanitarios y de la Reconstrucción para Gaza 

y que el Coordinador Superior estableciera un mecanismo de ayuda de las Naciones 

Unidas para Gaza, y exigió a las partes en conflicto que permitieran, facilitaran y 

posibilitaran la entrega inmediata, segura y sin trabas de asistencia humanitaria a gran 

escala directamente a la población civil palestina en toda la Franja de Gaza. 

 El 29 de diciembre, el Consejo de Seguridad se reunió para celebrar una sesión 

informativa de emergencia a solicitud de los Emiratos Árabes Unidos. El 

Subsecretario General para Oriente Medio, Asia y el Pacífico del Departamento de 

Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz y del Departamento de Operaciones 

de Paz, Khaled Khiari, el Vicepresidente de Estudios del Carnegie Endowment for 

International Peace y ex Vice Primer Ministro de Jordania, Marwan Muasher, y el 

Asesor Especial y Consultor Principal en Derecho y Política Humanitarios del 

Consejo Noruego para Refugiados, Itay Epshtain, ofrecieron exposiciones 

informativas sobre la situación en la Ribera Occidental, el incumplimiento del 

derecho internacional humanitario y las perspectivas de la solución biestatal. Los 

miembros del Consejo expresaron su oposición a la expansión israelí de los 

asentamientos, a la “legalización” de los asentamientos de avanzada y al 

desplazamiento de civiles palestinos, condenaron todos los actos de violencia contra 

la población civil, incluido el terrorismo, y pidieron que se la protegiera, y 

reafirmaron su compromiso con la solución biestatal. 

 

  Yemen 
 

 El 13 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró consultas privadas sobre 

la situación en el Yemen. Los miembros del Consejo escucharon exposiciones 

informativas del Enviado Especial del Secretario General para el Yemen, Hans 

Grundberg, el Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del 

Socorro de Emergencia, Martin Griffiths, y el Jefe de la Misión de las Naciones Unidas 

en Apoyo del Acuerdo sobre Al-Hudayda, Michael Beary. 

 Los miembros reconocieron la labor realizada por el Enviado Especial para 

reanudar el proceso de diálogo político entre las partes yemeníes bajo los auspicios 

de las Naciones Unidas, condenaron el apresamiento del Galaxy Leader y otros 

buques en el Mar Rojo y exigieron la liberación de los tripulantes detenidos. También 

expresaron su profunda preocupación por el deterioro de la situación humanitaria.  

 Algunos miembros también manifestaron su inquietud por el número de 

personas que habían fallecido o sufrido mutilaciones a causa de artefactos explosivos 

improvisados y solicitaron más detalles sobre los avances del plan de desminado.  

 

  Afganistán 
 

 El 20 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa y 

consultas sobre el Afganistán. El Consejo escuchó una exposición informativa de la 

Representante Especial del Secretario General para el Afganistán y Jefa de la Misión 

de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán, Roza Otunbayeva, el Director 

https://undocs.org/es/S/RES/2720(2023)
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de la División de Coordinación de la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios en Ginebra, Ramesh Rajasingham, y la Directora Ejecutiva de 

Rawadari, una organización de la sociedad civil, Shaharzad Akbar. El Presidente del 

Consejo hizo una exposición informativa en calidad de Presidente del Comité del 

Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1988 (2011). En la sesión 

participaron representantes del Afganistán, la República Islámica del Irán, la India, el 

Pakistán y Uzbekistán. 

 La Representante Especial presentó un resumen del informe del Secretario 

General sobre la situación en el Afganistán y sus implicaciones para la paz y la 

seguridad internacionales publicado en diciembre de 2023, que incluyó la persistencia 

de riesgos para la seguridad en territorio afgano y el deterioro de la situación 

humanitaria, dado que dos tercios de la población requieren asistencia humanitaria. 

La Representante Especial explicó además que las mujeres y las niñas seguían 

sufriendo discriminación y restricciones en el acceso a la educación y al empleo. La 

Representante Especial acogió con agrado la evaluación independiente del 

Coordinador Especial, Feridun Sinirlioğlu, presentada de conformidad con la 

resolución 2679 (2023). También hizo referencia a la cuestión de la expulsión de los 

afganos indocumentados que vivían en el Pakistán. 

 El Director de la División de Coordinación de la Oficina de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios alertó sobre la crisis de financiación que limitaba las 

posibilidades de atender a la parte de la población afgana con mayores necesidades. 

También puso de relieve la marginación de las mujeres y las niñas en muchos ámbitos. 

Al mismo tiempo, informó al Consejo sobre la participación de las mujeres afganas 

en la acción humanitaria, que se había logrado gracias a cierto grado de cooperación 

con las autoridades de facto. 

 La Sra. Akbar, en representación de la sociedad civil, reiteró el deseo de la 

mayoría de los afganos de volver a tener un país próspero y pacífico que promoviera 

y respetara la inclusión y la participación de las mujeres en todos los sectores socia les 

y políticos. 

 En calidad de Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución 1988 (2011) y de conformidad con el párrafo 56 de la 

resolución 2255 (2015), el Presidente del Consejo de Seguridad ofreció la exposición 

informativa anual sobre las actividades del Comité al Consejo. Además de 

proporcionar un panorama general de la situación humanitaria y de seguridad en el 

Afganistán, recordó el objetivo primordial del régimen de sanciones y la necesidad 

de que siga siendo una herramienta adecuada y eficaz para contrarrestar las amenazas 

a la paz y la estabilidad en el país. Por otra parte, puso de relieve la ampliación del 

mandato del Equipo de Apoyo Analítico y Vigilancia de las Sanciones en virtud de la 

resolución 2716 (2023) del Consejo de Seguridad hasta diciembre de 2024, y la 

aprobación por parte del Comité de 16 exenciones a la prohibición de viajar para 

miembros de los talibanes incluidos en la Lista. 

 El 29 de diciembre, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 2721 (2023), 

en la que acogió con beneplácito la intención del Secretario General de convocar a su 

debido tiempo la próxima reunión del grupo de Enviados, Enviadas y Representantes 

Especiales sobre el Afganistán iniciado en mayo de 2023, y alentó a la reunión a que 

examinara las recomendaciones de la evaluación independiente.  

 

  República Árabe Siria 
 

 El 21 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa y 

consultas sobre la situación política y humanitaria en la República Árabe Siria. El 

Enviado Especial del Secretario General para Siria, Geir Pedersen, y la Directora de 

https://undocs.org/es/S/RES/1988(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2679(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/1988(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2255(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2716(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/2721(2023)
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la División de Financiación Humanitaria y Movilización de Recursos de la Oficina 

de Coordinación de Asuntos Humanitarios, Lisa Doughten, hicieron exposiciones 

informativas ante el Consejo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, 

también participaron en la sesión representantes de la República Árabe Siria, la 

República Islámica del Irán y Türkiye. 

 El Enviado Especial y la Directora explicaron su preocupación por el 

estancamiento político y sus efectos en el deterioro de la crisis humanitaria y los 

crecientes escollos para la operación humanitaria. 

 Además, alertaron sobre la escalada de la violencia en la República Árabe Siria, 

que contribuye a las amenazas a la seguridad en la región. El Enviado Especial 

condenó los ataques contra infraestructuras civiles que ponen en peligro a la 

población civil. 

 Los miembros del Consejo alentaron la reanudación de la labor del Comité 

Constitucional y del diálogo político inclusivo y sostenible, y reiteraron su apoyo a 

una solución política en consonancia con la resolución 2254 (2015). También 

expusieron de manera detallada sus prioridades en relación con la mejora de la 

situación humanitaria en la República Árabe Siria. 

 El 22 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró una sesión informativa 

sobre la aplicación de la resolución 2118 (2013). El Director y Adjunto de la Alta 

Representante para Asuntos de Desarme, Adedeji Ebo, realizó una exposición acerca 

del último informe del Director General de la Organización para la Prohibición de las 

Armas Químicas. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, también 

participaron en la sesión representantes de la República Árabe Siria, Türkiye y la 

República Islámica del Irán. 

 

 

  Asia 
 

 

  No proliferación (República Popular Democrática de Corea) 
 

 El 19 de diciembre de 2023, el Consejo celebró una sesión informativa sobre el 

punto del orden del día “No proliferación/República Popular Democrática de Corea” 

a raíz del lanzamiento de dos misiles balísticos, uno de ellos intercontinental, los días 

17 y 18 de diciembre de 2023. El Consejo escuchó una exposición informativa del 

Subsecretario General para Oriente Medio, Asia y el Pacífico. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 37, también participaron en la sesión la República de Corea y 

la República Popular Democrática de Corea. 

 

 

  Europa 
 

 

 El 6 de diciembre, a solicitud de Francia, el Consejo de Seguridad se reunió para 

informar sobre los últimos acontecimientos en Ucrania. Los miembros escucharon 

exposiciones del Subsecretario General para Europa, Asia Central y las Américas del 

Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz y del Departamento 

de Operaciones de Paz, Miroslav Jenča, y del Director de la División de Coordinación 

de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios.  

 El Subsecretario General informó a los miembros del Consejo de que, desde el 

inicio del conflicto, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos había verificado que habían perdido la vida 10.065 civiles y 

resultado heridos otros 18.679. Debido a la guerra, se habían visto obligados a dejar 

su hogar 10 millones de personas, cifra que incluía 3,7 millones de desplazados 

internos y más de 6,3 millones de refugiados. El Director de la División de 

https://undocs.org/es/S/RES/2254(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2118(2013)
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Coordinación describió la labor humanitaria realizada en Ucrania y comentó el efecto 

positivo de los corredores para la exportación de alimentos que se habían anunciado 

en agosto. 

 El 11 de diciembre, a solicitud de la Federación de Rusia, el Consejo se reunió 

para escuchar una exposición informativa sobre las repercusiones de las 

transferencias de armas y municiones a Ucrania ofrecida por el Director y Adjunto de 

la Alta Representante para Asuntos de Desarme. El Director reiteró la posición de su 

oficina sobre la necesidad de transparencia y rendición de cuentas, y alentó a los 

Estados Miembros a adherirse a los mecanismos multilaterales de supervisión.  

 Los miembros también escucharon una exposición informativa de una antigua 

diplomática y coronel del ejército de los Estados Unidos de América, Mary Ann 

Wright, que intervino como representante de la sociedad civil. En la sesión participó 

Ucrania de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.  

 El 29 de diciembre, el Consejo de Seguridad se reunió para examinar la situación 

en Ucrania. El Consejo escuchó una exposición informativa del Subsecretario General 

para Oriente Medio, Asia y el Pacífico, quien insistió en que los ataques contra la 

población civil y las infraestructuras debían cesar inmediatamente. 

 En el debate posterior, varios miembros del Consejo reflexionaron sobre el 

elevado número de víctimas que el conflicto se había cobrado entre la población civil 

ucraniana desde su inicio casi dos años atrás. Muchos condenaron también los ataques 

contra la población civil y las infraestructuras, y pidieron que se les pusiera fin de 

inmediato. También expresaron su preocupación por el deterioro de la situación 

humanitaria en el país, especialmente con la llegada del frío invernal.  

 El 30 de diciembre, el Consejo de Seguridad volvió a reunirse para examinar el 

conflicto en Ucrania. El Subsecretario General para Oriente Medio, Asia y el Pacífico 

comunicó al Consejo que, como consecuencia de los ataques ucranianos con misiles 

y cohetes contra la ciudad de Belgorod, situada a 30 kilómetros de la frontera 

ucraniana, habían muerto al menos 18 civiles, entre ellos 2 niños. Al menos otras 100 

personas, entre ellas 15 niños, habían resultado heridas, según la información 

disponible. El Subsecretario General informó de la existencia de más bajas civiles de 

los dos bandos y reiteró el llamamiento urgente del Secretario General para que 

cesaran los ataques contra centros civiles, zonas residenciales e infraestructuras 

energéticas. 

 En el debate posterior que tuvo lugar entre los miembros del Consejo, muchos 

volvieron a expresar su profunda alarma por el aumento de los ataques contra civiles 

e infraestructuras críticas. Las delegaciones instaron a una reducción de los combates 

y a la reanudación inmediata de los esfuerzos diplomáticos para lograr el cese de las 

hostilidades. 

 

 

  Américas 
 

 

 El 8 de diciembre se celebraron consultas privadas para examinar la situación 

de la controversia territorial entre la República Bolivariana de Venezuela y Guyana 

relativa a la región del Esequibo. El Consejo de Seguridad escuchó una exposición 

informativa del Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y de Consolidación 

de la Paz. 

 

  Haití 
 

 El 12 de diciembre, el Representante Permanente del Gabón, en calidad de 

Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 
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resolución 2653 (2022) relativa a Haití, realizó una exposición informativa sobre el 

régimen de sanciones para Haití. A solicitud de la Federación de Rusia, tras la 

exposición informativa, los miembros celebraron consultas sobre la situación en 

Haití, centrándose en el despliegue de la Misión Multinacional de Apoyo a la 

Seguridad autorizada por la resolución 2699 (2023), aprobada el 2 de octubre. 

 

 

  Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
 

 

  Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales  
 

 El 12 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró su sesión informativa 

bianual sobre el Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales. El 

Consejo escuchó una exposición de la Presidenta del Mecanismo, Graciela Gatti 

Santana, que presentó el 23er informe sobre la marcha de los trabajos, así como del 

Jefe de la Fiscalía del Mecanismo, Serge Brammertz.  

 La Presidenta del Mecanismo informó al Consejo de que, una vez concluido el 

principal volumen de trabajo judicial heredado de los Tribunales especiales, el 

Mecanismo había pasado a una fase verdaderamente residual y se estaba centrando 

en planificar el futuro y reducir gradualmente sus operaciones. En consecuencia, y 

como parte de las nuevas prioridades del Mecanismo, la Presidenta había presentado 

al Grupo de Trabajo Oficioso del Consejo de Seguridad sobre los Tribunales 

Internacionales un proyecto de marco de operaciones para completar las funciones 

del Mecanismo. 

 El Fiscal del Mecanismo informó al Consejo de que su oficina había cumplido 

su mandato de enjuiciar las últimas causas del Tribunal Penal Internacional para 

Rwanda y el Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia. Con respecto al futuro, 

informó sobre la labor de su oficina en la prestación de asistencia a las autoridades 

nacionales que estaban investigando y enjuiciando ante los tribunales nacionales a 

quienes habían cometido crímenes durante el genocidio de 1994 contra los tutsis en 

Rwanda y los conflictos en la ex-Yugoslavia. 

 También participaron en la sesión representantes de Bosnia y Herzegovina, 

Croacia, Rwanda y Serbia. 

 

 

  Amenazas a la paz y la seguridad internacionales causadas 

por actos terroristas 
 

 

  Equipo de Investigaciones de las Naciones Unidas para Promover la Rendición 

de Cuentas por los Crímenes del Dáesh/Estado Islámico en el Iraq y el Levante  
 

 El 4 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró su sesión informativa 

bianual con el fin de examinar el 11º informe del Equipo de Investigaciones de las 

Naciones Unidas para Promover la Rendición de Cuentas por los Crímenes del 

Dáesh/Estado Islámico en el Iraq y el Levante (UNITAD). El Asesor Especial y Jefe 

del UNITAD, Christian Ritscher, hizo una exposición informativa sobre la labor del 

UNITAD y sobre los progresos logrados en el cumplimiento de su mandato durante 

el período que abarcaba el informe. 

 El Asesor Especial también indicó que, en respuesta a la resolución 2697 (2023), 

por la que se prorrogaba el mandato del Asesor Especial y del Equipo únicamente 

hasta el 17 de septiembre de 2024, y en coordinación con las autoridades iraquíes, el 

UNITAD había ajustado sus prioridades, sin dejar de cumplir las tareas básicas 

establecidas en la resolución y de conformidad con sus términos de referencia. 

También participó en la sesión el representante del Iraq. 

https://undocs.org/es/S/RES/2653(2022)
https://undocs.org/es/S/RES/2699(2023)
https://undocs.org/es/S/RES/2697(2023)
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  Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento 

de la paz 
 

 

  Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación 
 

 El 12 de diciembre, el Consejo se reunió para celebrar consultas oficiosas sobre 

la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación (FNUOS). 

Escuchó una exposición informativa del Secretario General Adjunto de Operaciones 

de Paz, Jean-Pierre Lacroix, quien señaló que la situación seguía siendo tensa en 

medio de la grave escalada de las hostilidades en Gaza y reiteró que era importante 

que la misión mantuviera su presencia en la región. 

 Poco antes, el 6 de diciembre, el Consejo de Seguridad se reunió con los países 

que aportaban contingentes y fuerzas de policía a la FNUOS.  

 El 21 de diciembre, el Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad la 

resolución 2718 (2023), por la que se prorrogaba el mandato de la FNUOS por otros 

seis meses. 

 

 

  Cuestiones temáticas y de otro tipo  
 

 

  Armas pequeñas: cómo afrontar la amenaza que plantean para la paz 

y la seguridad el desvío, el tráfico ilícito y el uso indebido de armas 

pequeñas y armas ligeras y sus municiones 
 

 El 15 de diciembre, el Consejo de Seguridad celebró un debate abierto sobre el 

punto del orden del día “Armas pequeñas: cómo afrontar la amenaza que plantean 

para la paz y la seguridad el desvío, el tráfico ilícito y el uso indebido de armas 

pequeñas y armas ligeras y sus municiones”. El debate abierto estuvo presidido por 

la Ministra de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana del Ecuador, Gabriela 

Sommerfeld. Realizaron exposiciones informativas la Secretaria General Adjunta y 

Alta Representante para Asuntos de Desarme, Izumi Nakamitsu, la Directora Adjunta 

del Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme (UNIDIR), 

Cécile Aptel, y la Directora Ejecutiva del Women’s Institute for Alternative 

Development de Trinidad y Tabago, Folade Mutota. 

 Durante el debate abierto, la Alta Representante para Asuntos de Desarme 

señaló que el Consejo inició su examen bienal de las armas pequeñas en 2007 y desde 

entonces había reconocido que el tráfico ilícito, el almacenamiento desestabilizador 

y el uso indebido de las armas pequeñas amenazaban la paz y la seguridad 

internacionales. Puso de relieve los esfuerzos realizados a nivel mundial, regional, 

subregional y nacional para controlar las armas pequeñas y las armas ligeras, 

incluidos el Programa de Acción de las Naciones Unida para Prevenir, Combatir y 

Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos Sus Aspectos, el 

Protocolo sobre Armas de Fuego de la Convención contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional y el Tratado sobre el Comercio de Armas. 

 La Directora Adjunta del UNIDIR recordó que las armas pequeñas y las armas 

ligeras son la segunda causa principal de las muertes de civiles relacionadas con los 

conflictos, pues como consecuencia de esas armas pierden la vida al menos 250.000 

personas al año. Señaló que las nuevas tecnologías y la innovación, incluidas la 

impresión tridimensional y la conversión ilegal de armas desactivadas, estaban 

contribuyendo a su proliferación ilícita y a su acumulación desestabilizadora. 

Asimismo, informó de que el UNIDIR contribuía al enfoque amplio de la gestión de 

armas y municiones de las Naciones Unidas, incluso con respecto a los mandatos de 

las operaciones de paz, las misiones políticas especiales, los regímenes de sanciones 

y los embargos de armas. 

https://undocs.org/es/S/RES/2718(2023)
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 La Sra. Mutota hizo un llamamiento al Consejo para que considerara prioritario 

abordar la amenaza que supone el uso indebido de las armas convencionales para la 

paz y la seguridad. Instó al Consejo a que ideara soluciones para prevenir la violencia 

contra los no combatientes en las zonas de conflicto, donde las mujeres y los niños 

representan muchas de las muertes y bajas y son víctimas de gran parte del 

sufrimiento humano generalizado causado por el uso de las armas convencionales.  

 El encuentro fue una oportunidad para que las delegaciones examinaran el 

informe bienal del Secretario General sobre las armas pequeñas y las armas ligeras y 

evaluaran las tendencias y las repercusiones del uso indebido, el comercio ilícito y la 

acumulación desestabilizadora de ese tipo de armas en situaciones de conflicto 

armado, de posconflicto y de inestabilidad, así como sus múltiples implicaciones 

transversales para la paz y la seguridad internacionales.  

 Participaron en el debate abierto 65 delegaciones, que expusieron sus puntos de 

vista y destacaron las amenazas que plantean esas armas para la seguridad mundial y 

regional. 

 

  No proliferación 
 

 El 18 de diciembre, el Consejo de Seguridad se reunió para celebrar su sesión 

informativa bianual sobre la aplicación de la resolución 2231 (2015). El Secretario 

General Adjunto de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz informó al 

Consejo acerca del último informe del Secretario General sobre la aplicación de la 

resolución 2231 (2015). La Facilitadora del Consejo de Seguridad para la aplicación 

de la resolución 2231 (2015) y Representante Permanente de Malta, Vanessa Frazier, 

dio cuenta de la labor del Consejo respecto a la implementación de la resolución. El 

Jefe de la Delegación de la Unión Europea ante las Naciones Unidas, Olof Skoog, 

hablando en calidad de Coordinador de la Comisión Conjunta establecida en virtud 

del Plan de Acción Integral Conjunto, hizo una exposición informativa sobre la labor 

de la Comisión Conjunta. Los miembros del Consejo reafirmaron su apoyo al Plan de 

Acción Integral Conjunto y solicitaron contactos diplomáticos para facilitar la 

reanudación de la plena aplicación de la resolución 2231 (2015) y del Plan de Acción. 

Participaron en la sesión representantes de la República Islámica del Irán y Alemania.  

 

 

  Órganos subsidiarios 
 

 

  Grupo de Trabajo Especial del Consejo de Seguridad sobre la Prevención 

y la Solución de Conflictos en África 
 

 El 5 de diciembre, el Grupo de Trabajo Especial del Consejo de Seguridad sobre 

la Prevención y la Solución de Conflictos en África se reunió para examinar la 

aplicación de los informes del Secretario General sobre las causas de los conflictos y 

la promoción de la paz duradera y el desarrollo sostenible en África y el nexo entre 

paz, seguridad y desarrollo. 

 

  Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 

de la resolución 1591 (2005) relativa al Sudán 
 

 El 12 de diciembre, los miembros del Consejo escucharon una presentación que 

contenía información actualizada acerca de las actividades llevadas a cabo por su 

órgano subsidiario sobre el Sudán durante los últimos tres meses, concretamente del 

14 de septiembre al 12 de diciembre. El Grupo de Expertos sobre el Sudán del Consejo 

de Seguridad presentó su segundo informe trimestral actualizado y la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios puso al día al Comité establecido en virtud 

https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/1591(2005)
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de la resolución 1591 (2005) relativa al Sudán sobre la aplicación de la excepción 

humanitaria. 

 

  Sesión informativa de las Presidencias de los órganos subsidiarios 
 

 El 14 de diciembre, el Consejo de Seguridad escuchó exposiciones informativas 

de las Presidencias salientes de diez órganos subsidiarios: el Grupo de Trabajo 

Oficioso sobre la Documentación y Otras Cuestiones de Procedimiento; el Comité 

establecido en virtud de la resolución 1518 (2003); el Comité establecido en virtud de 

la resolución 2140 (2014); el Comité establecido en virtud de la resolución 2127 (2013) 

relativa a la República Centroafricana; el Comité establecido en virtud de la 

resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo; el Comité establecido 

en virtud de la resolución 2048 (2012) relativa a Guinea-Bissau; el Comité establecido 

en virtud de la resolución 1533 (2004) relativa a la República Democrática del Congo; 

el Comité establecido en virtud de la resolución 2206 (2015) relativa a Sudán del Sur; 

el Comité establecido en virtud de la resolución 2653 (2022) relativa a Haití; y el 

Grupo de Trabajo Oficioso sobre los Tribunales Internacionales.  

 

  Comité establecido en virtud de la resolución 1988 (2011) 
 

 El 14 de diciembre, el Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad la 

resolución 2716 (2023) y decidió que el Equipo de Apoyo Analítico y Vigilancia de 

las Sanciones, establecido en virtud del párrafo 7 de la resolución 1526 (2004), 

seguiría prestando apoyo al Comité establecido en virtud de la resolución 1988 (2011) 

durante un período de 12 meses más.  

 

 

  Métodos de trabajo 
 

 

 El 1 de diciembre se publicó una nota de la Presidencia del Consejo de 

Seguridad (S/2023/945) relativa a los redactores y corredactores. 
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